Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 18 de setiembre de 2005.

VISTO, para resolución del Tribunal de Ética Medica esa denuncia promovida por el Dr. Luis Alberto Blanco.

RESULTANDO:

1. Que el Dr. Blanco, luego de que el Tribunal le requiriera concretara los hechos denunciados, presento denuncia con fecha 24 de junio de 2004. Los hechos denunciados fueron: a) Instigar a un paciente llamado Quilmes Alves a que lo denunciara por abandono de sus obligaciones medicas;  b) Anular su contrato de Cirujano de Guardia con ASSE y prohibir su ingreso al Hospital de Melo bajo cualquier circunstancia; c) Presionar a directivos de COMECEL para que lo despidieran como cirujano de esa institución;  d) Existencia de errores intencionales en la investigación administrativa que se le inicio en el Hospital de Melo; e) Haber actuado la Dirección del Hospital con abuso de autoridad acusándolo de faltar a la ética con el paciente Timoteo Silva; f) Haber realizado afirmaciones adversas sobre su calidad de cirujano; y g) Otorgarle tratamiento de delincuente al denunciarlo a la justicia penal (Fojas 4 a 7).

2. Los médicos denunciados fueron los Dres. Milton Da Silva, Norberto Borba y Luis Pritsch.

3. Se instruyo el procedimiento y se otorgaron las vistas de precepto, por lo que el Tribunal ha acordado el siguiente fallo.

CONSIDERANDO:

1.En primer lugar el Tribunal debe destacar que las engorrosas presentaciones del Dr. Blanco han hecho extremadamente complejo precisar el objeto de este proceso. Debido a ello, se toma como tal el enumerado en el Resultando 1º. Asimismo, también se clarifica que este Tribunal carece de jurisdicción para pronunciarse acerca de la conducta de los Dres. Da Silva y Pritsch, por no ser estos socios de la FEMI.

2. Corresponde analizar el episodio relativo al paciente Quilmes Alves. De los propios descargos realizados por el Dr. Blanco en el sumario (fs. 10) surge que este paciente tomo la decisión de dejarlo como medico tratante. No existe ningún elemento que acredite que el Dr. Borba instigo a dicho paciente a denunciar al Dr. Blanco. Es mas, el Dr. Borba ni siquiera conoció a ese paciente (fojas 214). Por lo tanto, esta acusación carece de sustento probatorio. 

3.En cuanto a la anulación de su contrato de cirujano con ASSE y a la prohibición de ingreso al Hospital, el Tribunal debe realizar dos puntualizaciones. En primer lugar el Dr. Blanco fue sometido a un procedimiento administrativo cuyo alcance esta fuera de la competencia de este Tribunal. Se lo sometió a una investigación administrativa y luego a un sumario, adoptado y tramitado este último por el MSP en Montevideo y no por la Dirección del Hospital de Melo. Tampoco se advierte ningún abuso de poder en la circunstancia de que un jerarca resuelva disponer una investigación administrativa relativa a sus colegas subordinados. Si el Dr. Blanco entiende que esa investigación o el sumario no han sido ajustados a derecho, tiene a su alcance los medios jurídicos necesarios para hacer valer sus pretensiones. Pero esos medios no comprenden la ocurrencia ante un Tribunal de Etica Medica. 

En segundo lugar surge de la instrucción realizada que la prohibición de ingreso al Hospital de Melo no le impedía al Dr. Blanco ingresar a realizar cirugías por COMECEL ni a ejercer su cargo de medico forense del Poder Judicial. Ello surge meridianamente claro del documento de fojas 271, firmado por los Dres. Borba y Da Silva y dirigido a los directivos de COMECEL. Esta acusación se ha revelado entonces también infundada.

4.El Dr. Blanco ha acusado a la dirección del Hospital de Melo de presionar a la directiva de COMECEL con el fin de que lo cesaran de su cargo en esa institución. Esta afirmación se ha revelado absolutamente falsa. Ello fue desmentido por la carta de fs. 264 y las declaración es de fojas 479 a 484. 

5.El Dr. Blanco menciona la existencia de errores intencionales en la investigación administrativa.  No compete al Tribunal evaluar la corrección de procedimientos llevados a cabo por otras esferas de competencia, a menos que se demuestre que esos procedimientos fueron intencionalmente utilizados para perjudicar éticamente a un medico. Ese extremo, en cambio, no ha sido demostrado. 

6. Dice también el Dr. Blanco que se actuó con abuso de autoridad al acusárselo de falta de ética en el procedimiento administrativo. Dicha acusación no provino del Dr. Borba sino de una perito designada por el MSP, la Dr. Curbelo, quien evaluó su actuación en el caso del paciente Timoteo Silva, por lo que ninguna falta ética cabe imputarle al Dr. Borba por este hecho. No obstante, aquí si el Tribunal debe destacar que la evaluación de la conducta ética de un colega no puede jamás ser juzgada por un perito a través de la mera lectura de la historia clínica u otros documentos. El perito medico legal carece de competencia para pronunciarse sobre eventuales faltas éticas. La existencia de tribunales especializados tanto en FEMI como en el SMU, creados por el propio gremio medico, determina que es a dichos órganos a quienes compete el juzgamiento ético de los profesionales. Pero además, ese juzgamiento se lleva a cabo por dichos tribunales con un estricto apego a las reglas del debido proceso, dándole siempre al medico sometido a juicio la posibilidad de ser oído y realizar sus descargos. Es por lo tanto incompatible con dichos códigos de ética que se emita un pronunciamiento sobre esa materia bajo el ropaje de una pericia, por un solo medico y sin oír al medico juzgado. 

7. En cuanto a los comentarios adversos a su actuación como cirujano ellos no están probados, ni fueron individualizados por el denunciante en su escrito de denuncia, razón por la cual no pueden ser considerados. Igualmente, la mera circunstancia de pasar antecedentes a la justicia penal, no significa un trato injurioso. Estos dos últimos hechos relatados en la denuncia no justifican pronunciamiento del Tribunal.

8. A lo largo de estas actuaciones el Dr. Blanco ha introducido numerosos hechos que, por su falta de una precisa articulación en la denuncia no habrán de ser considerados. Sin embargo, el Tribunal no puede dejar de señalar una grave y gratuita afirmación realizada por el Dr. Blanco en el sentido de que el sueldo del Dr. Caballero seria financiado con quitas a los sueldos de los cirujanos en actividad. Ello se ha revelado falso al agregarse el contrato que vinculaba al Dr. Caballero con el Hospital de Melo y conforme surge de la declaración del Dr. Borba.

9. El Tribunal por lo tanto no encuentra merito para imputar al Dr. Borba ninguna violación al Código de Ética Medica. Si en cambio existe merito para sancionar al Dr. Blanco por haber acusado al Dr. Da Silva de presionar a la Directiva de COMECEL sin fundamento alguno (fojas 56). Es impropio de un medico acusar a un colega falsamente de un hecho tan grave, desmentido a la postre por sus propios testigos. Ello configura una calumnia en el sentido de denunciar a sabiendas un hecho que no se ha cometido. El Dr. Blanco dice que quien le hizo ese comentario fue el Dr. Christian García (fojas 56). Sin embargo, a fojas 481 el Dr. García desmiente rotundamente a Blanco señalando que fue precisamente este quien le hizo a el ese comentario. Por lo tanto, con absoluta ligereza, el Dr. Blanco realizo una gravísima acusación y ello hace que su conducta encuadre en el articulo 66 del Código de Ética Medica. Debido a ello, el Tribunal amonestará  al Dr. Blanco, entendiendo esa sanción ajustada a la gravedad de la  falta cometida. La circunstancia de que el Dr. Da Silva no sea afiliado a FEMI no inhibe al Tribunal de considerar la conducta del Dr. Blanco, que si lo es, y que además fue realizada en el curso de un proceso disciplinario ante el Tribunal. Debe destacarse asimismo la buena disposición del Dr. Da Silva para con este procedimiento, quien, aún no siendo socio de FEMI, compareció voluntariamente a declarar ante el Tribunal.

Por lo expuesto el Tribunal Falla:

1. Declarase que el Dr. Norberto Borba no ha cometido ninguna falta ética.

2. Declarase que el Dr. Blanco ha violado el articulo 66 del Código de Ética Medica e imponesele una amonestación.

3. Notifíquese a los Dres. Borba y Blanco y remítase copia a la Asociación Medica de Cerro Largo, al Comité Ejecutivo de FEMI y al Tribunal Arbitral del SMU. 

       Dr. Ruben Aguerre                                         Dr. Tabaré González Barrios

           Secretario                                                                 Presidente

  Dr. Washington Zapata                                    Dr. Pedro Etcheverría

             Vocal                                                                 Tesorero

                                      Dr. Jorge Borsani

                                              Vocal                                 
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